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Compañias 

Doctora 

Gladys Y. de Escobar 0g ENE. 2010 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CAU 
Presente 

EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR CÍA. LTDA. E y 
EXPEDIENTE NO. 53540-1996 a AR 

Apreciada Dra. Escobar: 7 o .. 

  
Dando cumplimiento a su Oficio No. SC.SG.RS.09.4126-0018023, de fecha 24 de julio 
del 2009, en respuesta a la comunicación presentada a la Superintendencia de 
Compañías por el Presidente de la Compañía con fecha 20 de julio del 2009 (Trámite 
No. 2399-0), remito copias certificadas de dos escrituras de Cesión de Participaciones 
de la Compañía de la referencia. Adicionalmente, en el siguiente detalle de las cesiones 
constan las nacionalidades de cedentes y cesionarios: 

CEDENTE CESIONARIO NO.PARTE — VALOR 

CIPACIONES — US$ 

Cristóbal Daniel González Granda María Gabriela González 1.823 72,92 Y 
Ecuatoriano Cartagenova-Ecuatoriana 

Cristóbal Daniel González Granda Daniel Ernesto González 1.823 72,92 / 
Ecuatoriano Cartagenova-Ecuatoriano 

Cristóbal Daniel González Granda Santiago Andrés González 1.823 72,92 / 
Ecuatoriano Cartagenova-Ecuatoriano 

Julio César González Granda María Gabriela González 344 13,76 / 
Ecuatoriano Cartagenova-Ecuatoriana 

Julio César González Granda Daniel Ernesto González 344 13,76 / 

Ecuatoriano Cartagenova-Ecuatoriano 

Julio César González Granda Santiago Andrés González 344 or/) 
Ecuatorian Cartagenova-ecuatoriano 

Atentamente,    o ) , 
Dr. Gal ente González Granda ra. María Eugenia de J de e 
GERENTÉ GENERAL : ASESORA LEGAL 
C.C. No. 1702761840 Matrícula No. 4592 CA-P 

Cérionos Je pon C. C.No. 170685545-7 
sexo lado my) 2010.01. 3 

Avenida Quito 610 y Vicente Narváez — Teléfono 2832247 

Nueva Loja, Lago Agrio — Sucumbios



    

  

   

  

AN ARUIA DE CANTÓN AGO ACI 5 
Dra. Wilma Salazar Jaramillo (O nomeRIA * 

AE G LR DAS   

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
- EN VENTA REAL CON RESERVA DEL DERECHO : 

DE USUFRUCTO 

OTORGADO POR: 

JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GRANDA y LESLIE 
JOHANNA GUTIÉRREZ SALAZAR 

A FAVOR DE: 

MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA, DANIEL 
ERNESTO GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA y SANTIAGO 
ANDRÉS GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA 

CUANTÍA: 

CUARENTA Y UNO DÓLARES CON VEINTE Y 
OCHO CENTAVOS (USD 41,238). 

Di TRFS COPIAS. - 
A A 

—otro” parte, Ta señora MARÍA € GABRIELA GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA y el señ 

; ., o A 

So Agrlo - e 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago o 

Agrio, Provincia de Sucumbios, de la 

Región Amazónica del Ecuador;a los once 

días del mes de mayo del año dos mil 

nueve, ante mí, doctora Wilma Salazar 

Jaramillo, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen por 

una parte, el señor JULIO CÉSAR 

GONZÁLEZ GRANDA y la señora LESLIE 

JOHANNA GUTIÉRREZ SALAZAR, 

ambos por sus propios derechos, casados 

entre sí, de ocupación: ingeniero civil el 

primero, y licenciada en lingúística la 

segunda, domiciliados en esta ciudad de 

Nueva Loja, provincia de Pichincha; por 

SANTIAGO HARRINGTON, casados entre sí, de educación superior; y los señores: DANIEL 

ERNESTO (GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA y SANTIAGO ANDRÉS GONZÁLEZ 

CARTAGÉNOVA, ambos de estado civil solteros y de educación superior, los cuatro por sus 

ropios derechos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, de 

“CRISTÓBAL: DANIEL-GONZÁLEZ GRANDA Y lá señorá' MARÍA ELENA-CARTAGÉNOVA >> 9+=9-“ 

CHECA, ambos por sus propios derechos, casados entre sí, de ocupación: odontólogo el 

primero, y de educación superior y quehaceres domésticos la segunda, domiciliados en esta 

“ciudad dé” Nueva” Lója, provincia de Sucúumbios.- Los comparecientes sori ecuatorianos “a 

excepción del señor David Santiago Harrington que es de nacionalidad australiana y residente en 
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CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN VENTA REAL CON RESERVA DEL DERECHO DE USUFRUCTO 

JULIO CESAR GONZÁLEZ GRANDA - LESLIE JOHANNA GUTIÉRREZ SALAZAR Y OTROS 
  

el Ecuador, todos mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y dicen que convienen en elevar a escritura Pública el contenido de la minuta 

de CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN'VENTA REAL CON RESERVA DEL 

DERECHO DE USUFRUCTO, que me entregan cuyo tenor literalmente trascrito es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura pública a su cargo, sítvase insertar una de cesión 

de participaciones en venta real con reserva del derecho de usufructo, arreglado al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este 

instrumento público, por sus propios derechos, por una parte, el señor JULIO CÉSAR 

GONZÁLEZ GRANDA y la señora LESLIE JOHANNA GUTIÉRREZ SALAZAR, de nacionalidad .. 

ecuatorianos, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, provincia 

r
e
 

de Sucumbios, a quienes más adelante se los llamará simplemente CEDENTES, por otra parte, la 

señora- MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA y el señor DAVID SANTIAGO Y 

HARRINGTON, de nacionalidad ecuatoriana la primera y de nacionalidad australiana el segundo, > 

de estado civil casados entre sí, y los señores: DANIEL ERNESTO GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA .  » 

y SANTIAGO ANDRÉS GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA, de nacionalidad ecuatorianos, de estado 

civil sotteros, éstos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a 

quienes más adelante se los llamará CESIONARIOS; y por otra parte, el señor CRISTÓBAL 

DANIEL GONZÁLEZ"GRANDA y”ta"señora"MARÍA “ELENA CARTAGEÑOVA-GHEGA Tis II 

nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de Nueva 

Loja, provincia de Sucumbíos, quienes más adelante se los llamará USUFRUCTUARIOS; todos, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, libre y 

voluntariamente y por así convenir a sus intereses acuerdan celebrar la presente cesión de 

participaciones, en venta real con reserva del derecho de usufructo, que tienen en la EMPRESA 

“* TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA-LIMITADA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:-1.1.- Mediante-<.<: .-: ---- 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, doctor Gustavo Flores 

Uscátegui, el siete de junio de mil novecientos noventa y seis, se constituyó la EMPRESA 

TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA LIMITADA, registrada mercantilmente:en el Registro de la-- - - 

Propiedad del Cantón Lago Agrio, el diez de julio de mil novecientos noventa y seis.-1.2.- De la 
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escritura pública constitutiva de la EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA h TADA, ey 
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desprende que el señor ingeniero Julio César González Granda es propietario de nueve mil ciento 
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treinta y dos participaciones (9.132) de cuatro centavos de dólar (USD 0,04) cada una, 

equivalentes al treinta coma cuarenta y cuatro por ciento (30.44%) del capital suscrito y pagado.- 

1.3.- Los socios de la EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA LIMITADA, en junta 

General extraordinaria y universal de socios, con la presencia de todo el capital social, 

verificada con fecha treinta de abril del dos mil nueve, acordaron, por unanimidad, AUTORIZAR al 

socio JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GRANDA para que transfiera el tres coma cuarenta y cuatro por 

ciento (3,44%) de las participaciones que posee en la compañía, descritas anteriormente en la 

cláusula 1.2, a favor de la señora MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA y de los 

señores: DANIEL ERNESTO GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA y SANTIAGO ANDRÉS GONZÁLEZ 

y 
s
4
 

CARTAGÉNOVA.- TERCERA..- OBJETO: Con estos antecedentes expuestos, los cónyuges: 

. señor JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GRANDA y la señora LESLIE JOHANNA GUTIÉRREZ 

SALAZAR, ceden en venta real y efectiva un mil treinta y dos (1.032) participaciones equivalente 

al tres coma cuarenta y cuatro por ciento (3.44%) de las participaciones que tienen en la 

EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente manera: A la 

cesioniaria MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA, trescientas cuarenta y cuatro (344) 

——-|--— participaciones, a un valor nominal-de:cuatro:centavos:de:dólar.(USD-0;04):cada.una, dando un=-—_--- mn 

  

valor nominal total de trece dólares con setenta y seis centavos (USD 13,76); al cesionario . 

DANIEL ERNESTO GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA, trescientas cuarenta y cuatro (344) 

participaciones, a un valor nominal de cuatro centavos de dólar (USD 0,04) cada una, dando un 

valor nominal total de trece dólares con setenta y seis centavos (USD 13,76); y, al cesionario 

PSANTIAGO ANDRÉS GONZÁLEZ CARTAGÉNOVA, trescientas cuarenta y cuatro (344)   | participaciones, a un valor nominal de. cuatro.centavos. de dólar (USD 0,04) cada.una, dando.un____.. a 

valor nominal total de trece dólares con setenta y seis centavos (USD 13,76). El socio JULIO ( 

CÉSAR GONZÁLEZ GRANDA, al ceder las participaciones antes descritas, sigue perteneciendo 

a la EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA LIMITADA, con ocho mil cien (8.100) 

participaciones, a un valor nominal de cuatro centavos de dólar (USD 0,04) cada una, dando un 
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CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN VENTA REAL CON RESERVA DEL DERECHO DE USUFRUCTO 
JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GRANDA - LESLIE JOHANNA GUTIÉRREZ SALAZAR Y OTROS 
  

valor nominal total de trescientos veinte y cuatro dólares con cero centavos (USD 324,00).- 

CUARTA.- PRECIO: El precio de las participaciones que se venden, es por el valor nominal del 

tres coma cuarenta y cuatro por ciento (3,44%) de las participaciones que tiene el señor ingeniero 

JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GRANDA en la EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA 

LIMITADA, esto es, de cuarenta y uno dólares con veinte y ocho centavos (USD 41,28), de 

contado, que los cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso 

legal, de manos de los cesionarios en la forma que se describe en la cláusula tercera de este 

instrumento público, es decir, trece dólares con setenta y seis centavos (USD 13,76) de cada uno 

de los cesionarios.- QUINTA.- ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS: Se deja constancia que los 

cedentes entregan a los cesionarios, al momento de suscribir esta escritura, su certificado de 

aportación, para que sea anulado, y la EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA 

LIMITADA pueda emitir otros, en forma individual, tanto a nombre del cedente como a nombre de 

- los cesionarios, en la forma descrita en la cláusula tercera de este instrumento.- SEXTA.- 

DERECHO DE USUFRUCTO: Por medio de este mismo instrumento público, los comparecientes 

cesionarios, libre y voluntariamente, constituyen derecho de usufructo a favor de sus padres, los 

cónyuges: señor CRISTÓBAL DANIEL GONZÁLEZ GRANDA y la señora MARÍA ELENA 

CARTAGÉNOVA CHECA, hasta sus últimos días, con derecho de acrecimiento de un cónyuge al : 

—otroSÉPTIMA.-«ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: Los.-cesiónarios aceptanlaventahecha:a su.. .... 

favor, así como también, los usufructuarios aceptan el derecho del goce de la cosa a su favor, y 

se da por notificado con la constitución del derecho de usufructo a favor de los prenombrados 

padres.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan facultadas para 

obtener la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, la marginación correspondiente 

en la escritura constitutiva de la EMPRESA TURÍSTICA GONZALAR COMPAÑÍA LIMITADA, la 

—-- -- inscripción del.derecho-de usufructo, y las demás. anotaciones y marginaciones.que fueren del... .... 

caso.- NOVENA.- PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocoliza, junto con esta 

escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del acta de la sesión, en que se autoriza la 

- -presente cesión.--Hasta aquí la minuta, usted señor Notario, se servirá agregar las. demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- Atentamente, Firmado doctor 
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Stalin Chonata Morales, matricula 2757 C.A.P.- Hasta aquí la minuta que los comp esienites ió" LA $ 
do 

la ratifican en todas y cada una de sus s partes la misma yue queda elevada a escrita. 

   
    

   

  

  

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mi la 

Notaría, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los 

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de ciudadanía.- 

  

-0, C.: 170663239-3 

  

Fora le O) MA 
María Gabriela González Cartagenova Davi do Harrington 

    

  

C.C.: 171275598-0 .: 171940307-1 

77 7 PA 
Daniel Erne ález Cartagenova Santiago Andrés González Cartagenova 

A O CAIDO 
  

    DAA 

  
   María Elena Cartagenova Checa 

C.C.: 170500531-0 

0 nr mn a re 

  

ra. Wilma Salazar Jaramillo 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO 

 



CONTÍATO DE CESÓN DE PARCIPACIONES EN VENTA REALCON RESERVA DEL DERECHO DE USUFRUCTO 
JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GRANDA - LESLIE JOHANNA GUTIÉRREZ SALAZAR Y OTROS 

Se otorgo ante mí Dra. Wilma Salazar Jaramillo NOTARIA SEGUNDA DÉL 
CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA ' 
CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma fecha de su protocolización-. De todo 
lo cual doy fe.- 
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_AGTADE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE gos 
SOCIOS DELLA EMPRESA TURISTICA GONZALAR COMPAÑÍA. LIMPEA: A” 

CELEBRADA E EL DIA: AE se DE: ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE: 

En la ciudad de Nueva Leia el día ss REI TA de abril dela año des mil nueve, siendo 
las.orice horas, en las oficinas de la Compañia; UbiCadas Cl oiitinicicitanenenaos aan. SE TEÚNCA . 

los señores: doctor Galo Vicente González Granda, propietario de once mil cuatrocientas . 
tres participaciones de.0,04 centavos de dótar de valor cada una, equivalentes al 38.01% del: 

capital social. suscrito Y pagado: Ingeniero Julio César González Gránda, propietario de 
| nuevé mil ciento treinta.y. dos. participaciones de 0,04 centavos de dólar de valor cada una, 

equivalentes al 30,44%-yel capital social suscrito y pagado; doctor Cristóbal Daniel : 
González Granda; propietario de cinco mil cuatrocientas sesenta y mueve participaciones de 

0,04 centavos de dólar de valor vada una, equivalentes al 18,23% del capital social suscrito - 
y pagado; y, la señora Elvia. Alicia Alarcón Ríos Viuda de Mera, propietaria de tres mil. 

povesientas noventa y seis participaciones de 0,04 centavos de dólar de valor cada una, > 
equivalentes al 13 32% del capital social: suscrito y pagado. Actúa como Presidente "el * 

vericiimeirmicaita Y Gonio Sesretario el doctor Galo: Vicente González: Granda: Por: 

. por Jo quelos Socios resuelven constifyirss en Junta Gensral Extraordinaria y Universal; de”. 
conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Conipañías; para tratar el siguiente orden del: - 

» - día;1)'Antorización de la Junta-para realizar cesiones de participationes de Jos socios 
> Julio; César. González Granda y Cristóbal. Daniel González Granda y aceptación de 

El Presidente dispone se trate el, primer - punto del. orden del día, - esto: es,  Antorización: de: 

la Junta para realizar cesiones de participaciones de los :spcios Paniel Cristóbal: 

un mil treinta y dos participaciones que posee en: la Compañía, que representan. el tres coma: 

rms, 

vitalicio, con derecho de acrecimiento de un cónyuge al otro, sobre dichas participaciones, 
a favor de los GÓNYUBES Cristóbal Daniel González ¡Granda y María-Elená: Cartagenova : 
Checa:..:Los-socios Galo. Vicente González Granda, Cristóbal Daniel González Granda. y 

Elvia Alicia Alarcón Ríos viuda. de Mera expresamente renuncian sus derechos preferentes -   
González Granda quién expresa que El también solicita: autorización de“esta Junta: para 
ceder a favor.de los señores. María Gabriela González -Cartagenova, Daniel González 

  

Elena Cartagenova Checa, con derecho de acrecimiento de un cónyuge al otra, el usufructo”   Timiaaak vitalicio: Eos:socios Galo Vicente González Granda,. Julio César González: Granda. y Elvia. 

Alicia Alarcón Rios viuda de Mera renuncian expresamente sus derechos preferentes para 
la adquisición de estas participaciones. La Junta delibera y, por unanimidad resuelve: 1) 

Aceptar como nueves socios a los señores María Gabriela González Cartagenova, Daniel 
González Cartagenova y Santiago González Cartagenova; 2) Aprobar la cesión de la nuda 

  

   

Secretaría se infomma que se encuentra presente el 100% del capital social suscrito y pagado: * 

González Granda y- Julio César González: Granda -y aceptación “de- nuevos socios: 
Toma Ja palabra el Ingeniero Julio César González Granda quien sxpresa que desea" coger 

cuarenta y cuatro (3,44%) por ciento y solicita; además, Que se 206pte COMO NUEVOS SOCIOS +" 

2 los señores María Gabriela González Cartagenova, Daniel González. Cartageniová Y. 2 
co > Santas” González Canapenova “y teder a sy favor la “npda propiedad y pl usaíicio o > 

para: lá adquisición de estas participaciones. : Toma la palabra: el doctor Cristóbal Daniel: : 

Cartagenoya y Sañtiago González Cartagenova la nuda propiedad del cien por ciento de las 
participaciones que posee'en la Compañía, reservándose para sí y su cónyuge, señora María -



propiedad 4 Favor delos señores Maria Gabriela González Cartagenova, Daniel González 
Cartagenova.y Santiago. González Cartagenova y el derecho de: usufructo. vitalicio, con 

derecho de acrecimiento de un cónyues al ofip,-a favor de los cónyigss Cristóbal Daniel 
González Granda y María Elena Cartagenoya Checa del tres coma cuarenta y cuatro 

(3,44%) por ciente, este es un mil treinta y dos (1.032) participaciones que poses el 
Ingéniero Julio César González Granda en' la Compañía; 3): Aprobar la cesión: de la nuda - 

* 
a 

“2
, 
o
 
e 

propiedad a favor de los señores María Gabrisla González Cartagenova, Daniel González 
Cartagenova y Santiago González:Cartagenova' y €l derecho de usufructo vitalicio, “con” - 

de acrecimiento de un cónyuge al otra, a favor de los cónyuges Cristóbal Daniel : 
González. Granda y sefiora María Elena Cartagenova Checa del cien (100%) por ciento, esto,- 
ss, sinso mil cuatrocientas sesenta y mieve (5,469) participaciones, que posee sn la: 
Compañía... Las cesiones. se realizan de acuerdo al siguiente detale: Uno)-El Ingeniero - - 

DN Julio César González Granda. cede: a: favor de la señora María: Gabriela González 7. 
oa Cartagenova trescientas cuarenta y cuatro.(344) participaciones, a 'un-valor nominal «de . 

cuñlro centavos de dólár cada ana con yn valor nominal total de fiste 76/100 £US$ 13,76). 
Dólares de los Estados Unidos de:América;'a favor del señor Danieí González Cartagenova * 

trescientas fuarenta y cuátro (344) participaciones. un valor nominal. de Cuátro centavos de Al 
dólar" cada una con'úun. valor. nominal total de trece 76/100'(US$:13,76) Dólares de lós 

Estados Unidos de América; y a favor del señor Santiago González Cartagenova trescientas -- 
cuarenta y cuatro (344) participaciones.un. valor nominal de cuatró centavos de dólar cada 

"ua Con ue valor nominal total de trece 76/100:(155$-13,76) Dólares de Jos Estados Unidos -: 
de América; Dos) -Los:cónyuges doctor Cristóbal:Danie! González Granda y señora Matía=:. 

Elena Cartagepnya Chica ceden las piñso mil cuatrocientas sesenta y muevo participaciones" 
que.poseen,en la, Compañía;.reservándose el derecho de usuftucto: vitalicio con derecho de * . 

acrecimitato: de:un cónyuge ál otro,-a favor de la señora: María Gabriela González 
Cartagenova umi! ochocientas veinte y tres participaciones (1.823), 4 'uñi valor nominal de + 

A suaim.centayos: de dólar: cada una son-4n dalor:npminal totál. de setenta y dós 92/1009: 
(US$72,92) Dólares de los Estados Unidos de América; a Tavor del:señor Daniel González - 

AA Cartagenova bh mil ochorientas veinte y tres participaciones €; 823); a ún valor iomiñal de 
cuatio centavos de: dólar-cada, una con un. valor ñominal total de setenta y dos 92/100' 

- US$T292) «Dólares. de los Estados Unidos de América; y, a fayor del señor Sántiago 
¿CAHBEhoWá ún Tit ochocientas Vete y t1es participaciones (1,823), 4 Un vale 

nominal: de cuatro centavos de dólar cada una con un valor nominal tbtal de setenta y dos: 

  

92/100 (US$72,92) Dólares de los. Estadós Unidos de América.- El Presidente dispone que 

cesiones, el A cuadro de Integración « de capital d de la Compañía « es como sigue: 
    A A ia A rd A ne, Rae FR AAA TR 

Paid a is dir a tai ES .: . mt CN a A +, 

se pass al segúndo punto, estp es; Autorización al Gerente General ] Para: perfeccionar : 
dichás cesiones. La Junta autoriza al Gerente General para. que tome las acciones que sean” 

necesarias: a. fin: de perfbecionar estas. cesiones de participaciones, en los" términos *. 
expresados ánteriormente, hasta.su inscripción en el Registro Mercantil y notificación a la-- 
Suprriniendencia de Compañías, así como pará que proseda a la correspondiente anulación. e 
de: os certificados de participación de la Empresa Turistica Gonzalar Compañía Límitada.y. -.: 
emisión de nuevos fítulos a favor de los cesionariós; . Una vez perfeccionadas estas - 

mm 

A mn 

Lo "pios



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0 T NO. DE ¿ela 00 
CAPITAL i CAPITAL PARTICT- “ero 
ANTE- QUE CAPITAL | PACIO- 

Galo Vicente González Granda | $456.12 o. : 456.12 11.403 38.01 

Julio César González Grauda $324.00 - 324.00 8.100 27.00 

Elvia Alicia Alarcón Ríos viuda $159.84 - 159.84 | 3.996 | 13.32 
de Mera [ | 
aría——Gabriela——González| —=—--|--86,68— | 86,68 | 2.167 | 7.23 | 

| dragenova 

Daniel González Cartagenova “* | 8668 | 8668 | 2.167 1 7.22 : 
Santiago González Cartagenova - 86,88 86,68 2.167 7.22 
TOTALES | 939.96 ] 260,04 |1.200,00] 30.000 3100.00:               
  

  

   

  

er no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
lo cual se cumple y, una vez reinstalada la Junta, la misma es leída y do da 

immer, por Jos prrente se anta 2 cxpediente; AL Coni 

  

  

    
  

  

   

       Dra, Vilma Salazar J. 

naa del Camón 
Lag) Agro, 

          

  

    
  

    

! Notaría SEQU s fiei copia 08 
A E ala sente, es S . 

presa - UE" tapia ¡ao ata vista si : er 

> indl la msma que Ne inuciosa Es a aii 
E la cual Ne cat Z 2 to PLA 

con ta 
confromacion y | 27 

nueva Loja 
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FLORES UZCATEG UI 

MARIA * 
CULNGA $ ¿| Siub e? 

  sx “En 

Nágria - 

  

  

  

  

  

  

  
CAPITAL SOCIAL: 

  

a 0 OTORGAN: 

, o [ DR; GALO GONZALEZ GRANDA Y OTROS 

z 8 . 

  

  

  

  

  

      
  

  

  
  

  

  

5/. 20'000,000,00 - 

AN | 
Le. En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de 

z a la República del Ecusdor, hoy día siete de junio de 

A mil novecientos naventa y EBÍZ, ante mí el NOTARIO 

sa NOVENO. DEL CANTON DLITO: DOCTOR GUSTAVO FLORES 

sé UZCATEGUI ») comparecen: los señores: CRISTOBAL . 

, DAMIEL GONZALEZ GRANDA, — casadoy GALO VICENTE GONZA- | 

nl > LEZ GRANDA, casados. Ingeniero JULIO CESAR: GONZALEZ 

= - GRANDA CES8ados. yELNIA- ALICIA=ALARCONEI OS-=WIUDA. .. bis 

: DE MERA, viuda cada uno por sus propios Y corres-   
  

pondientes derechos. Los 

  
comparecientes son ecuato- 

  

  E 
rianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

Nueva Loja, ocasionalmente en esta ciudad de 

  
legalmente capaces para contratar a quienes 

  
A . 

  de que doy fas Y» , dicen: Que eleve a escri- 
A nr a mn pa - e 

  UN] Aúplica el contenido de la minuta que me en-— 

  
cuyo tenor - Eregána literal es el siguiente: "SEÑOR 

  NOTARIO: . E su Registro de Escrituras Públicas, 

  
Sr constar Una     de Constitución de Socie-   
  % 

   

    

ll ==



yo 

a0l.. 

41 
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DOCTOR: GUSTAVO «FLORES ¡UZCATEGUE” /. 
NOTARIA. NOVENA .CCANTON QUITO a 

dad de Responsabilidad Limitada , al tenor_de las 
  

  

siquientes cláusulas :£ FRIMERA .- COMPARECIENTES pr 

del presente contrato, 
  

Comparecen_ al otorgamiento 

los señores: Doctor CRISTOBAL DANTEL GONZALEZ. GRAN= +. 
  

1 genis DA, Doctor GALO VICENTE GONZALEZ ARANDA. 

UL TO CESAR GONZALEZ GRANDA Y er 
  

RIOS VIUDA DE MERA.- Los compareciontes són dé 1 
  

  

nacionalidad ecuatoriana  , domitiliados'. en la ciu 

dad de Nueva Loja , de profesión Odontólogo , médi-"”, 
  

co a, ingeniero Civil y comerciante respertivamen- 
  == 

últimamente 
  

al 

te , de estado civil casados y viuda lá. 

nombrada, mayores de edad y- hábiles' para contratar 
  

  

. y obligarse . -— SEGUNDA.- Los comparecientes. mani- 

fiestan su voluntad de constituir una compañía. de. * 
  

15 2 - 

responsabilidad “limitada , que se regirá : por las 
  

leyes ecuátorianas “y los estatutos sociales que se 
  

continuación _1 NOMBRE, DOMICILIO, transcpiben a 
  

OBJETO -VESHADO= "ARTICULO ER IMERDRÓS LA SUciedidi 
  

será reconocida con el nombre de.  " EMPRESA TURIS= > 
  

TICA GOMZALAR CIA. LTDA." .- ARTICULO SEGUNDO, - El” 
  

domicilio principal de la compañía será la ciudad 
  

de Nueva Loja, pudiendo. establecer sucursales 0 
  

agencias dentro y fuera del territorio nacional  ,' 
  

previa resolución de la Junta General de Socios - - 
  

ARTICULO TERCERO.- El objeto social de la compañía 
  

es el dedicarse a la explotación del turismo rece.” 

  

exportación en tadas tivo y de sus  manifestació- 
    . a la instala-   nesy y dentro de ellas principalmente 
  

   

  

. rt . 

ro : 

rg ha 

rita AA



     

      

OS : ASADA o . DOCTOR GUSTAVO. FLORES- UZCATEGÓN ES 5 
O NOTARIA NOVENA .CCANTON QUITÓ? Low. > s. A 

” a EN S NOTA 
- Ls me SEUURNÍA $ 

A, ción de notaies: paraderos, restaurantes, tarios E 

otros anexosí ' del sector turístico; así Como a LaS ooo 

AN
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3. A y O onercialinación de “insumos, materias 

A mm , productos, suministros, maquinaria y equi- 

: po | «del Sector Y. afines .- Por los mismo, se en- Jj 

8 tenderá autorizada para la importación y exporta- 

, gión de tales bienes.- Podrá asociarse con otras 

8. fberzonas naturales o jurídicas nacionales y extran- 

. 9 heras dedicadas o aútorizadas para - este tipo de 

: e 10 o llactividades ¿oyo o. enfin , podrá celebrar toda 

o 11 — [fetase de actos y contratos permitidos . por las .. ] 

A 12 a leyes ecuatorianas que fueren necesarias para el | 

E sal: cumplimiento del objeto social denunciado . - AR- 

- al || tióuLo CUARTO.- El plazo de duración de la sociedad   
  

será el .de CINCUENTA AÑOS , á contarse desde la 
  

fecha de inscripción de este contrato en:.el Regis. 
  

0 

Z tro Mercantit- del-—-Cantón. +Eoplazo. = AHe-podrá. am aan mm E 

    

  

  

po pliarge” 9 jrestringirse por resolución de la Junta 
   

   

  

  

  

vabcisociós e —- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
  

PARTICIPACIONES ce ARTICULO QUINTO.- El capital     lsocial dela Compañía es el de TREINTA MILLONES DE 

  
su ES , dividido en treinta mil participaciones 
  

  
Metipres» iguales e indivisibles por valor de tin 

  

  

  

  

  

      CNAE flores cada una. ARTICULO SExrOso endo partio] 
| T Mods ¡dp social dará derecho á un voto en las | 

NX juntas generales de socios .- La compañía entrega- 

. rá los soccios Un certificado de aportación en: cu 

- » que necesariamente deberá. constar el carácter de no 1 

  NS
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o NOTARIA “NOVENA CANTON- QUITO. 

: 4 . negociable. .y el - número de participaciones gue'por_ 

, el_aporte-le corresponden :- "DE LA ADMINISTRACION; —- 
al . ARTICULO SEPTIMO.-La Junta General de: Socios. le- 

4 galente corivocada' y. reunida: es el: máximo o supremo 

e; o organismo, de la Compañía .-. Actuarán coma adminis Fi 

6 tradores el Gerente'y el Fresidente ,al igual «que 

7 el Vicepresidente y el Sub-gerente_ .- ARTICULO 

sl OCTAVO.— La Junta General. de Socios , no podrá 

o constituirse válidamente constituida para deliberar 0 

sl, en" primera convocatoria «si los concurrentes a ella o 

aL _ho- representan más de la mitad del capital social. 2] AS 

MN - En segunda convocatoria ¿la Junta General se reunir + eS 

rá-- con: el número - dé: socios * presentes, debienda' 
  

expresarse este particular "en: la respectiva convo—' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  
  

  

  

  

      
141. 

sel > catoria.- ARTICULO NOVENO.-En las Juntas Generales ” 

18 las résoluciones se tomarán por simple mayoría de _— 

. A Social .concu rente, excepto en 

- sal los gaños en que . la Ley de Compañias precriba un. 

el número «mayor de votos.- se entenderá par simple. 

Al mayoría , la mitad más uno del capital social: 1 

| call cohcurrente.- Los. votos en blanco y las abstencio”. 

2 nes “se sumarán a la: mayoría .- ARTICULOS BEeÍNO: 

] al  corivocatoria de Junta Seneral de Socios: d+ ESA 

CT por Tearta privada suscrita por el Presidente 077 
Gerente , dirigida a la ¡dirección domtctliarda ro 

? registrada por los socios en los libros de la com— * o Ca 

Ñ E o. Ppañia y debiendo determinarse en ella el lugar L.— 

| dl fecha ara de la reunión , asi como el “orden del O o 
28 z a O os :   

Cd OA o - nr. 1 Es da
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NOTARIA: NOVENA 'CANTON QUITO E J 
» | . Na cas) 

, día o los: puntos a _trátarse «La convecatoria Sedano 7 

2% hará. cuando menos con “ocho días de anticipacion” al 

- 5 fijado para la Junta .- ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

« Son atribuciones de la “Junta General de Socios las 

; establecidas en el Artículo ciento veinte de la. 

6 q Ley de Compañias Y todas “las demás que _ en estos 

+ “| estatutos no se confíen” a otro organismo o repre- 

8 [| sentante n= ARTICULO DECIMO SEGUNDO ,- Lag Súntas 

. s. || Generales son | ordinarias y A y_se 

+ [| reunirán en el —domicilio principal de la: compañía 

> 611 | l iprevia convocatoria realizada en la forma “antes 

a | «señalada «7 Las ordinarias se reunirán: por lo menos 

. ” sal Una vez al año , dentro de: los tres primeros meses 

z 14] - posteriores a la finalizacion: del ejercicio econó- 

: de mico. y' las extraordinarias en cualquier” tienpoen_ y 

56 que - - fueren: convocadas 2 Las juntas generales sola : 

mentes sodrán a bratar Apscasuntos-puntuati zados= ZP. Lo 

Ho comvacá toria. e bajo pena de nulidad ¿ARTICULO 

HO “oERImO: TERCERO.- Las “actas de Junta: General se 

' AR “Llevarán én- fojas móviles mecanografiadas al can 

regi areyerso, rubricadas por el Secretario de 13 

ió : do. lo na previsto en estos Estatutos 

Uco dea lación: a clas Juntas Generales ”» se estará a il   
1 lento porel Reglamento” General | de- 

ssnaliles| de Socios y Accionistas vigente .- + AR 

Juntas 

  
A . TICULOA DECIMO CUARTO.- Cada dos años. la Junta Gene” 

q. 

  

  
ral desp nará de entre los socios sun Presidente:; 

    ujen durara dos años en sus funciones y presidirá   
  N



  

DOCTOR GUSTAVO: FLORES: UZCATEGUL 
"NOTARIA ¡NOVENA .CANTON : QUITO: 

lás : teúufidónes ¿de ¡Junta Beneral.- ARTICULO DECIMO. 
  

BUINTO:Tgúalen te y cada dos años. la Junta Genégral 
  

  

desigiárá Line 'Geréntaiic a! quien corresponde la admi- . 

  

nistración y: Bestión : y condutción delos Megocios 

sociales! 1*Igualmente le: corresponderá la represen- o y 
  

tación: legal:, Judicial y “extrajuditiaiménte.- Dura-" 
  

. 
  

rámodos' años «en el ejercicio de sus funciones .o 

ARTICULO. DECIMO “SEXTO. - De la -misma” farma n cada . 
  

des años ¡la Junta General designará Vicepresidente 
  

Y Subgerente .; quienes reemplazarán “con todas: las. 
  

2 

ETA TAO facultades y atribuciones -al Presidente y Gerente.y ' 
  

Cra 
respectivamente. :- Para ser nombrados Vicepresiden-'-* 
  

te y Sobgerente ¿no se. requerirá la calidad de 
  

Soció? +1 DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE ¿- ARTICULO 
  

  

_DEcimo: SEPTIMOL» Compete: al Fresidente de la Compa= 
  

  

  

      

  

16 o 57 legalizar con su firma las actas de Junta y 

07 E Séneral Y, íinto con el: Bérente -1os certificadas ide. có 

: seliz Bportáción TA Convatar a. dúntas Generales de Barioa 

19 a closi y" presidirlas ._ e) Adninistrat 

  

  

la buena”. martha. de los negocios sociales, * 
  

plimiento: de - la Ley de Compañías: “y Estátutos, réso=i.,, 

_lucionesi de: Junta General. Y cumplir: con * todos t1bE” 
  

actos!.. -necesarios para el mejor desenvolvimiento de 
     r * —Ttateotiedad yd) +cuomp bir eon-das comi ciones enc]. 
  

mendadas-: por: la Junta General : y » e). Todas las. 
  

demás que:le tEonfiére el contrato social .- ARTICU= 
  

“0 - DECIMO OCTAVO. —"-. -Correspondeal.—Gerehteia) al! 
    A a 
ACI 

  

  representación: «legal: , Judicial ao extrajudicialmen= 

ee 

A - : o z 7 e, . A IAN A te 

  

    

  

   



    

2 te. b) Convocár a Junta General: *y actuar como 
  

secretario ¡ c)rejercer todos los actos de adminis-* e
 

  

tración de la súciedad ,.como celebrar contratos de: 
  

trabajo, fijar sueldos. ', conceder licencias ', vacá- 

  

  

ciones ., etcétera y d) presentar anualmente ala! . 

Jinta General un estado de lós iegocios_ y gestio- 
  

Jes realizadas 3 e) suscribir la centespondencia, o 

e 
a 

"an 
y 

  

lo cumplir: las disposiciones de la 'Ley de cómpa=" 
  

fe a mntttos. 

> 

y resoluciones de'la Junta Gene- ' 
  

Pal py .9): todas las demás” que le confiera ers 
  

contrato $icial.- DE LA DISOLUCION! M 'LIQUIDACION' DE 

  

  

  -LA- COMPARÍA .- ARTICULO: DECIMO NOVENO.— La 'compa-= 

  

  

¿fía se disolverá por las causas: previstas 'en-' la” 
  

13 L 

Ley de Compañías «— En caso de"liquidación ''actuará 
  

- 714 

151. 
como Liquidador el Gerente de la Compañía. -: REGIZ"' 
  

' MEN ECONOMICO: BALANCE Y REPARTO DE UTILIDADES" .- 
  

16 

da o. 17 ARTICULO VIGESIMO.- 
—— a 

. El ejercicio Económico de == 
a mr er cir rod 

  
pa 

_ a A == ERES 

  

. Compañía se “iniciará -el primero de enero y se ce- 
a ió 

  

oa : 18 

  

lrrará el treinta y uno de diciembre de cada año y” 
  

    ¡el GeFfente | deberá Presentar el balánce general, 

    + - 

AS de cupntas de pérdidas y ganancias la memo— 

  

  

  efpiicativa de su gestión y. la proforma del 

  

    
   

S ltilidades + documentación que la pondrá 
      

3 “Junta Beneral* -para-2 -su- examen: 

  

  

  

y aprobación .= “ARTICULO VIGESIMO: “PRIMERO.- “La” 
E 

  
a 

N Compañíal formará un fondo de reserva hasta que este ' 

  
A alespes" or lo ménos er veinte por "ciento del capi: 

    l fsociall.- En-:cada anualidad y conteste abjeti=t   
  

  

A 

“as 

>



  

a : DOCTOR: GUSTAVO: FLORES: UZCATEGUI 00 
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vo :¿5e (¡segregarán de. las utilidades líquidas A en 

“realizadas un: cinco. por : ciento 2” El saldo. de las: 
  

“utilidades;se repartirá entre los sócios a prorrata 
  "a 

- de: las participaciones pagadas, salvo que la - Juntá    General. resuelva que ingresen a las reservas: far . 

E cultativas .-. ¿TERCERA - _SUSCRIPCION Y PAGO DEL 
  

  

al o CAPITAL: SOCIAL :- El Capital Social de la. Compañía 

alo... se encuentra: ¿ntegramente suscrito Y _Pagado :en la 
  

a , siguiente. formaz . ¿los socios: Dpctor DANIEL GONZALEZ 
  

  

2 _SRANDA A sELVIA ALARCON - pros / Doctor GALO: (GONZALEZ | 

GRANDA £; "a, «Ingeniero JUL TO GONZALEZ RANA has sus- de 
  

_Srite cÍnco mil. 'guatrocientos sesenta y nueve y tres - 
  

mi1 novecientos noventa Y seis , once mil cuatro-. 
  

_cientos:tres:y nueve mil: ciento treinta Y ¿dos' par 
  

- ticipaciones:sociales por -valor de un mil. A 
  

    

           

   

  

- cada una, Fespectivamente y han - pagado en «numerario 

a
 
i
l
 

di
 

! 
A
!
 
P
E
S
 

el. cipsuenta, por ciento de su Yap 
A mn , PA o. SS a - a Eo a e hr a A TA e nn 
  

a   

  

> 

MILLONES DE- SUCRES y se encuentra depisitadi en» 

  

  

Do
r e 5] : cuenta, «de Integración de Capital de 1d Compáñ a 

       

    
Pr 

  

po “conforme se. . acredita -con el certificado boncarió. 
  

que _se agrega cómo habilitante cm El saldo, del: 
  

tapital suscrito “resto es la: cantidad de QUINCE       sl MILLONES. DE- SUCRES» -será-pagada-por..-.los-secios. AN ESS+.: —s 
  

riombrados: en las sumas dé dos “millones setetientos 
  

treinta::y cuatro mil quinientos sucres,- un millón: 
  

2 + - novecióntas: noventa “y-ocho. mil --sucres.. cinco. .mi- 
     llonesysetecientos: un... mil. quinientos sucres. y cuar   
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NN OTARIA : NOVENA CANTON: QUITO * 

tro milloñes quinientos sesenta y seis mil sucres ,. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

  

  
  

  

       

     
     

  

   

  

  

1 

>, respectivamente ,: en el “plazo máximo de un año a 

¿1 contarse desde la inscripción de este contrato en 7 

4 el Registro Mercantil del Cantón, en_nunerario, por Bl 

s depósito en caja de la Compañía .—- CUARTA. =-<EISCA- 

6 LEZACION.- Para la fiscalización de la Compañía. AS 

7 hue. se hará cuándo menos una vez por Cada ejercicio 

8 Jaconómico. la Junta General designará anua Lménte 

9 Fun Comisario Principal y un suplente e DISfOSICIO 

o “NES TRANSITORIAS .- Desígnase por el período de. dos 0 

> 0 años a los señores Ingeniero JULIO GONZALEZ GRANDA * 

A O Dactor DANIEL GONZALEZ GRANDA, como Gerente y. 
. sa Presidente de la Compañía, respectivamente.- Se fa” 

a _ culta “en ' torna “express al señor doctor. GUSTAVO 

as |: SOMEZ MORAL, para realizar toda tramitación necesa— | 

sel Uría para obtener la , aprobación - e inscripción. : 

lEvei—presente- contrato ..- Usted-—Señor. Notario 

agregará: las demás cláusulas de estilo para la: 

Ji piéna” validéz de este contrato .- HASTA AQUI LA 

[| ranura ul Los comparecientes ratifican la minuta 

] “Ja[misma que se hallafirmada por el dorc- 

Suez Moral ¿con matrícula protesio- 

    
    

  

  

(¡al húmero mil trescientos cuarenta y ocho: del 

  Acida de Abogados de Quito .- Fara el. otorga- - 

    E hi f . : Lo 
ient a e la presente escritura pública se cumplie-=. 

Fon 1d preceptos: legales del caso ; Yy,leída que 

  

  
A les tub a los comparecientes, por mi el Notario, ' en 

    Ñ unidad   
  

- acto, se ratifican y firman conmigo, 

A . 

xa 
so > 

ads 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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de 1996, dictada por la SUPERTU TENDENCIA DE COMPAÑTAS, tomé | 

nota de su aprobación al margen de la matriz de le” presente 
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y flete, del Registre MERCANTIL, cu la precedente ESCRITUR, 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA EMPRESA TURISTICA GONZALAR CIA.LTDA., queda archivad 

da [Segtnáata copia certificada, otorgada el siste de junio de mil novecien ea | 
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RAZON DE MARGINACION.- Doy fe que en la presente fecha se 

proceda a marginar la Rectificación de contrato de cesión de 
Participaciones con reserva del derecho de usufructo, celebrada 
entre JULIO CESAR GONZALEZ GRANDA Y LESLIE JOHANNA GUTIERREZ 

SALAZAR y los señores MARIA GRABRIELA GONZALEZ CARTAGENOVA, 

DANIEL ERNESTO GONZALEZ CARTAGENOVA y SANTIAGO ANDRES GONZALEZ 

CARTAGENOVA el once de noviembre del dos mil nueve, en la 

Notaría Segunda de este cantón a cargo de la doctora Wilma 
Salazar Jaramillo, misma que se margina en la matriz del 

contrato de Cesión de Participaciones con Reserva del derecho de 
usufructo, celebrada el once de mayo del dos mil nueve.- De todo 
lo cual doy fe.- Nueva Loja a once de noviembre del dos mil 
nueve. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

Dir, Portoviejo y Circunvalación. 
LAGO AGRIO —- SUCUMBIOS — ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: PRIMERO, folio: Veinte y dos, bajo el numero: Vainte y 
dos, — quedx inscrita fa precedente escritura de — CESION DE 
PARTICIPACIONES EN VENTA REAL CON RESERVA DEL 
DERECHO DE USUFRUCTO. OTORGADA POR: JULIO CESAR 
GONZALEZ GRANDA Y LESETE JOHANNA GUTIERREZ SALAZAR. 

A FAVOR DE MARIA GABRIELA, DANIEL ERNESTO, Y SANTIAGO 
ANDRES GONZALEZ CARTAGENOYVA, 

Nueva Loja, julio Qi, 2009 

    
Ab. Norma Waldiviezo Díaz 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCA 

CANTON LAGO AGRIO. (E)



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

RAZON: Tome nota al marcen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EMPRESA TURISTICA GONZA- 

LAR CIA LTDA, otorgada ante mi el Notario Noveno Doctor 

Gustavo Flores Uzcategui  , cuyo protocolo se halla en la 

actualidad a mi cargo según oficio numero novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MS56 de cinco de agosto del dos mil 

tres LA CESION DE_PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE .- Quito 

a treinta de diciembre -dél dos mil«nmueve .- 
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